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“Si tengo una manzana y te la doy dejo de 
tener la manzana, mientras que si tengo 

una idea y la comparto contigo, los dos la 
tenemos sin perjuicio para ninguno”4.

RESUMEN

La realidad actual de la sociedad del conoci-
miento ha puesto sobre la mesa las tensiones 
existentes entre los fundamentos teóricos 
de los aDpic y la teoría del Software Libre. 
En efecto, de acuerdo con una parte de la 
doctrina, las normas de los aDpic, propios 
del marco multilateral de la oMc, han ve-
nido a constituirse en limitante del uso del 
conocimiento y la información; lo que a su 
vez ha generado un estancamiento en los 
procesos de crecimiento económicos de 
los países en vía de desarrollo y los menos 
adelantados. A contrario sensu, la lógica 

argumentativa del Software Libre parece 
ajustarse más a los intereses de los países en 
construcción, como el nuestro, los cuales 
están llamados a asumir el papel de lideraz-
go que la historia les confiere, en aras de 
transformar sus economías incipientes en 
economías de importancia mundial. Con la 
finalidad de cristalización de la mencionada 
transformación de nuestras economías, el 
presente documento busca contribuir en la 
construcción de una filosofía que permita 
establecer los parámetros argumentativos 
para trasladar la racionalidad del Software 
Libre – propios de los derechos de autor, a 
otros escenarios protegidos por el sistema 
aDpic. En cumplimiento de lo anterior, en 
primer lugar desarrollamos los postulados 
del sistema aDpic y del Software Libre, 
posteriormente analizamos la importancia 
del conocimiento y la innovación en los 
procesos de desarrollo económico de los 
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Estados, para culminar con la puesta en 
escena de una propuesta sobre los retos y 
desafíos de la nueva sociedad del conoci-
miento, dentro del contexto del equilibrio 
de las economías. 

Palabras claves: propiedad intelectual, 
software libre, aDpic, libertad de cono-
cimiento, equilibrio de las economías, la 
sociedad del conocimiento, mercados del 
conocimiento, derecho a la vida digna, ética 
en las relaciones humanas.

ARGUMENTATIVE LOGIC IN THE 
dynamics oF Free soFtWare
“BetWeen the stimULUs and the 

FINANCING OF HUMAN CREATION AND 

BUiLding a society knoWLedge With 

BALANCE IN GLOBAL ECONOMy”

ABSTRACT

The reality of the knowledge society has 
brought to the fore the tensions between 
the theoretical foundations of the trips. 
Agreement and the theory of Free Soft-
ware. Indeed, according to a part of the 
doctrine, rules of the trips own multilateral 
framework of wto, have come to constitute 
a limit in the use of knowledge and informa-
tion, which in turn has led to stagnation in 
the process of economic growth of develo-
ping countries and least developed. Howe-
ver, argumentative logic of free software, 
seems to conform more to the interests of 
countries like ours in construction, which 
are called to take the leadership role that 
history gives them, in order to transform 
their economies into an economie of global 
importance. In order to crystallization of 
the aforementioned transformation of our 
economies, this role aims to contribute to 
building a philosophy to establish the para-

meters for moving argumentative rationality 
of Free software - own the copyright, other 
scenarios protected by trips system. In this 
order, first we must developed the princi-
ples of the trips System and Free Software, 
then analyze the importance of knowledge 
and innovation in economic development 
processes of the States, culminating in the 
creation of a propose for the authors on the 
challenges of the new society of knowledge 
within the context of the balance of eco-
nomies.

Keywords: intellectual property, free 
software, trips, freedom of knowledge, ba-
lance of economies, the knowledge society, 
knowledge markets, the right to life of dig-
nity, ethics in human relationships.

INTRODUCCIÓN

El concepto de propiedad intelectual im-
plica una amplia gama de campos y tipos5, 
dentro de los que se incluyen las llamadas 
obras del intelecto y arte, reconocidas am-
pliamente como Derechos de Autor y los 
Derechos Industriales.

Se ha sostenido por parte de la doctrina 
que defiende el derecho de propiedad in-
telectual, que es necesario un sistema mul-
tilateral en atención a que: “En primer lugar, 
se afirma que se trata de la justa compensación al 
esfuerzo investigador. En segundo lugar, con ella se 
incentiva la investigación y desarrollo en la materia 
sobre la que se concede dicha protección”6. Postura 
que los ha llevado a establecer, toda una 
lógica argumentativa sobre la cual descansa 
la dinámica de su protección; a través de la 
creación de los aDpic, que no son más que 
un sistema que: “propone armonizar y reforzar 
a escala mundial la protección de la propiedad in-
telectual, para lo cual obliga a los Estados a prever 
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normas mínimas de protección de la propiedad in-
telectual e incorporar los procedimientos y recursos 
para que los titulares de los derechos puedan hacer 
efectiva la observancia de los mismos”7. Sistema 
que se a su vez, se ha venido trasladando y 
profundizando en los escenarios regionales 
y bilaterales de negociación entre los países.

Sin embargo, en lo que tiene que ver con 
sus postulados argumentativos, el sistema 
regulatorio de los aDpic ha entrado en grave 
crisis en los últimos años. La dinámica de 
protección ejercida hasta la fecha, ha sido 
cuestionada por una parte de la doctrina, 
al considerar que con ella, se restringe el 
uso de la información y el conocimiento; 
lo cual ha traído serias implicaciones en el 
desarrollo económico de los países. Así ve-
mos, que la nueva sociedad global –sociedad 
del conocimiento–, reconoce que estamos 
llamados al equilibrio de las economías8 de 
las naciones, a pesar de las inmensas bre-
chas que nos separan y dividen en países 
desarrollados, países en vías de desarrollo 
y los menos adelantados. Equilibrio este, 
en el que la libertad del conocimiento, la 
innovación y los adelantos en todos los ni-
veles, constituyen elementos fundamentales 
del desarrollo9. 

Uno de los campos en los que más se 
ha avanzado hacia esta libertad en la utili-
zación del conocimiento, ha sido en el de 
los Derechos de Autor, específicamente en 
lo que tiene que ver con los programas de 
computación: Software Libres, en el que la 
información puede ser utilizada libremente 
por sus usuarios, en cualquier proceso, sin 
restricción alguna. El advenimiento de esta 
nueva dinámica en el quehacer diario de la 
sociedad global, ha venido a demostrar la 
posibilidad de escenarios de cooperación e 
innovación, que facilitan la creación de más, 
mejor y nuevo conocimiento, por fuera de 

la lógica de los derechos de autor protegido 
por los aDpic; lo cual ha representado ven-
tajas, beneficios, utilidad y provecho para 
todos, en medio del respeto de las creacio-
nes humanas. 

Sin embargo, esta misma dinámica ha 
puesto sobre la mesa, lo que en términos de 
HaBerMas10 sería, la tensión existente entre 
Derechos de Propiedad Intelectual – aDpic 
y la necesidad reinante de la libertad en la 
utilización de la información y el conoci-
miento, dentro del marco de la sociedad del 
conocimiento, en el que el pleno desarrollo 
económico de las naciones dependerá, del 
equilibrio de las economías globales. Surge 
entonces la pregunta obligada: ¿cómo hacer 
para trasladar la lógica argumentativa sobre 
la cual descansa la dinámica del Software 
Libre, a otros escenarios protegidos por el 
sistema de propiedad intelectual?

el presente documento expone la lógica 
del razonamiento de los aDpic y del Soft-
ware Libre, el impacto que cada una tiene 
en el desarrollo económico global, y cómo 
un nuevo modelo filosófico, por fuera de la 
dialéctica argumentativa establecida en el 
marco de la oMc a las creaciones humanas, 
produce consecuencias favorables en el de-
sarrollo económico de los países; intentando 
a partir de ello construir un discurso que 
permita extender la lógica argumentativa 
del Software Libre, a otros escenarios del 
sistema de propiedad intelectual.

A fin de cumplir con nuestro objetivo, 
el presente trabajo contendrá el siguiente 
orden: iniciaremos hablando del sistema 
de protección de la propiedad intelectual 
dentro del marco de la oMc, conocida como 
aDpic. seguiremos con la exposición de los 
argumentos del Software Libre. Continua-
remos estudiando los beneficios que traería 
para la sociedad, el ejercicio de la libertad 
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del conocimiento. Como penúltimo acápite, 
abordaremos el desarrollo económico de las 
naciones dentro de un contexto de equili-
brio de las economías, con especial atención 
en la tarea que cumple la propiedad intelec-
tual. Posteriormente, nos dedicaremos a mi-
rar, la manera cómo construir una extensión 
de la filosofía de la libertad en la utilización 
del conocimiento, en otras áreas protegidas 
por el sistema de propiedad intelectual. Ter-
minaremos con unas conclusiones.

I. EL SISTEMA DE PROTECCIÓN  

DE LOS ADPIC

La protección de los Derechos de Propie-
dad Intelectual inicia con los Convenios de 
París y de Berna de 1867 y 1871, con los que 
se les proporciona un marco legal en el ám-
bito internacional. Este marco regulatorio 
se prolongó por más de cien (100) años11, 
y con ellos se distinguía la protección de 
la propiedad industrial y las obras litera-
rias y artísticas. Hoy en día esa distinción 
ha desaparecido y la propiedad intelectual 
implica ambas categorías de protección, en 
lo que a nivel multilateral se ha denominado 
aDpic y que: “… trata cada una de las principales 
categorías de derechos de propiedad intelectual y su 
período de protección, obligando a los Estados a su 
incorporación legislativa y a garantizar la protec-
ción judicial del titular de los derechos12, y en el 
que, según palabras de josepH stiglitz: 
“El régimen de propiedad intelectual forma parte de 
la innovación de la sociedad, y su intención es pro-
porcionar incentivos para la innovación al permitir 
a innovadores restringir el uso de los conocimientos 
que producen por lo que permite la imposición de 
cargos por el uso de ese conocimiento, obteniendo así 
un retorno de su inversión”13. 

Ahora bien, ¿cómo entender la propie-
dad intelectual y bajo que premisas argumen-

tativas se basa su dinámica de protección?. 
Sin hacerse necesario mayores elucubracio-
nes, la frase: propiedad intelectual, da a en-
tender a la opinión en general, que la misma 
se encuentra dentro del campo del derecho 
de propiedad, entendida esta en términos 
muy generales, como el derecho a gozar y 
disponer de una cosa, sin más limitaciones 
que las establecidas en las leyes. 

La Propiedad Intelectual como ejercicio 
del goce y disposición de la misma, implica 
derechos patrimoniales y derechos morales 
para el autor, creador o inventor. Como 
un derecho patrimonial es de carácter ex-
clusivo, lo otorga el Estado por un tiempo 
determinado, para usar o explotar en forma 
industrial y comercial las invenciones o in-
novaciones, tales como un producto técni-
camente nuevo, una mejora a una máquina 
o aparato, un diseño original para hacer más 
útil o atractivo un producto o un proceso de 
fabricación novedoso; también tiene que ver 
con la capacidad creativa de la mente: las 
invenciones, las obras literarias y artísticas, 
los símbolos, los nombres, las imágenes y 
privilegios14. En este sentido, constituyen 
una facultad exclusiva para realizar, auto-
rizar o prohibir cualquier utilización sobre 
la creación15, en todas y cada una de las 
formas de explotación de la obra, existan o 
lleguen a existir, y que implican: “la Repro-
ducción: Facultad exclusiva de fijar la obra en un 
soporte material, o realizar copias de la misma, total 
o parcialmente, por cualquier medio o procedimiento, 
conocido o por conocer, incluyendo medios análo-
gos o digitales; la Comunicación pública: Facultad 
exclusiva de divulgar la obra a una pluralidad de 
personas reunidas o no en un mismo lugar, sin que 
exista previa distribución de ejemplares de la creación; 
la Distribución: Facultad exclusiva de disponer de la 
obra públicamente mediante la venta, arrendamiento o 
alquiler de ejemplares; la Transformación, adaptación 
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o arreglo: Facultad exclusiva de modificar, transfor-
mar o adaptar la obra16. 

Como un derecho moral tiene como 
objeto proteger la personalidad del autor 
en relación con su obra17, e implica el dere-
cho de paternidad: facultad del autor para 
exigir en cualquier momento que se le reco-
nozca como creador de su obra, indicando 
su nombre en todo acto de explotación o 
utilización de la creación; el derecho de 
integridad: facultad del autor para oponer-
se a toda deformación o mutilación de la 
obra que afecte el decoro de la misma o la 
reputación del autor; el derecho de inédito: 
facultad del autor para publicar o no su obra. 
Conservar la obra en el ámbito privado o 
darla a conocer al público; el derecho de 
modificación: facultad que permite al autor 
realizar cambios a su obra antes o después 
de su publicación; y el derecho de retracto: 
facultad del autor de retirar de circulación 
la obra o suspender su utilización. 

La dinámica argumentativa de los aDpic 
descansa sobre la base de dos ideas funda-
mentales: a) la necesidad de la protección, 
que se justifica en la búsqueda de incentivar 
la creatividad e innovación, y la financiación 
de los procesos de investigación; y b) en la 
eficiencia del sistema, por cuanto un sistema 
de protección multilateral, al parecer es más 
eficiente en términos de cumplimiento. Lo 
anterior ha provisto al sistema de caracterís-
ticas específicas tales como: “a) Su cobertura 
integral. Un único instrumento cubre las principales 
disciplinas de pi, estableciendo niveles mínimos en 
cada uno de ellas, b) La inclusión, por primera vez, 
de disciplinas relacionadas con la observancia de 
los dpi. Los miembros de la omc deben no solamente 
organizar y proteger dichos derechos, sino establecer 
mecanismos que garanticen, por medio de procedi-
mientos administrativos y procesos civiles y penales, 

incluidas medidas fronterizas, los medios apropiados 
para la observancia doméstica de estos derechos, y c) 
La incorporación total de la pi al sistema comercial 
internacional estilo gatt. Esto quiere decir que los 
principales pilares del sistema – tratamiento nacional 
y tratamiento de nación más favorecida que deben 
aplicarse en las relaciones entre los miembros”18. 
Tales características ha repercutido en las 
economías de las naciones y ha moldeado el 
aspecto filosófico del concepto de desarrollo 
económico, y las expectativas de la consecu-
ción del mismo por los países en vía de desa-
rrollo y los menos adelantados; los cuales no 
solo batallan dentro del comercio mundial 
con recursos mínimos, sino que además, no 
poseen los medios para crear o mejorar el 
conocimiento hasta ahora alcanzado por 
la humanidad; en atención a que el anterior 
modelo argumentativo se basa en un control 
de la información y el conocimiento, en el 
que la transferencia de tecnología está deter-
minada por medios: “directos como las licencias 
para el uso de la tecnología y las patentes - venta de 
tecnología, como formas claras para transmitir el 
conocimiento técnico; y medios indirectos como la 
inversión extranjera, la asistencia técnica, la con-
tratación de expertos, entre otros”19.

Una parte de la sociedad del conoci-
miento, consciente del llamado a la creación 
de más, mejor y nuevo conocimiento, se ex-
horta sobre un nuevo modelo argumentati-
vo, en el que partiendo del hecho cierto que 
el proceso de creación e invención humana 
debe ser financiada y estimulada, haciendo 
obvia la necesidad que la sociedad global 
pague el costo o precio de la creación del 
intelecto humano, opta por una alternativa, 
por un nuevo paradigma argumentativo, en 
el que además de satisfacer los anteriores 
requisitos, la creación e inventiva humana 
sirva de motor transformador de nuestro 
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entorno de vida y desarrollo económico 
de las naciones dentro de un contexto de 
equilibrio de las economías.

En este panorama surge casi como antí-
tesis la dinámica argumentativa del Software 
Libre, que rebasa con el quehacer diario de 
los individuos de la sociedad global, la ló-
gica argumentativa del régimen de protec-
ción de los llamados derechos de propiedad 
intelectual.

II. EL SISTEMA ARGUMENTATIVO  

deL soFtWare LiBre

La lógica argumentativa del Software Libre 
parte de una premisa fundamental: el equi-
vocado concepto de derechos de propiedad 
intelectual. Se afirma que: “La expresión “pro-
piedad intelectual” conlleva una asunción oculta: que 
la forma más normal de pensar respecto a todas estas 
cuestiones dispares es análoga a pensar en objetos 
físicos y en nuestras ideas de propiedad física”20. Lo 
anterior, nos lleva a concluir que en el movi-
miento del Software Libre las obras produc-
tos de la creación del intelecto humano, no 
deben ser llamados propiedad, por cuanto 
la expresión propiedad intelectual nos lle-
va a pensar en que todas las categorías que 
abarca la expresión –recuérdese creación 
industrial y literaria o artística–, son aná-
logas entre sí y que son bienes materiales, 
y por lo tanto, susceptibles de apropiación 
exclusiva; y lo que es aún más grave, que las 
ideas que según platón pertenecen a un 
mundo intangible, hoy día son objeto de 
apropiación física. 

Pero, ¿cómo entender el Software Libre 
y bajo que premisas argumentativas se basa 
su dinámica?. El Software Libre ha sido de-
finido por ricHarD M. stallMan21, como 
aquel que permite al usuario: “la libertad de 
ejecutar el programa sea cual sea el propósito, la 

libertad para modificar el programa para ajustarlo 
a tus necesidades (para que se trate de una libertad 
efectiva en la práctica, deberás tener acceso al código 
fuente, dado que sin él la tarea de incorporar cambios 
en un programa es extremadamente difícil), la libertad 
de redistribuir copias, ya sea de forma gratuita, ya 
sea a cambio del pago de un precio, y la libertad de 
distribuir versiones modificadas del programa, de tal 
forma que la comunidad pueda aprovechar las mejo-
ras introducidas”22.

Este concepto descansa sobre dos pre-
misas argumentativas: la primera es que “el 
movimiento de Software Libre renuncia delibera-
damente a la restricción de copia y no sólo ofrece 
software poderoso y sencillo de usar, sino que es fácil 
argumentar que la enorme velocidad de mejora que 
experimentan los programas libres se debe, en gran 
parte, a que no está prohibido distribuir copias del 
programa”23. La segunda es que “para la in-
mensa mayoría de las personas y empresas que hacen 
desarrollo de software, el hecho de que la gente haga 
copias de sus programas o no es completamente irrele-
vante, ya que sólo una ínfima porción de ellas trabaja 
con un modelo de negocios que depende de la venta de 
licencias privativas. La principal fuente de ingresos 
para quienes desarrollan software es el desarrollo a 
medida, la adaptación e integración de sistemas”24.

Se trata entonces de un cambio en la 
filosofía de crear conocimiento, que nace 
del mismo seno de la sociedad del conoci-
miento, que entiende que la escencia de la 
misma –información y conocimiento– debe 
ser utilizada libremente en los procesos de la 
creación humana. La utilización de los ade-
lantos teóricos y prácticos de la sociedad, no 
deben ser restringidos bajo ningún concep-
to, en atención a que la argumentación del 
Software Libre se basa en el ejercicio de sus 
cuatro (4) libertades fundamentales.

Surge entonces una pregunta ¿cómo 
hizo el señor stallMan, para sacar la crea-
ción humana de un sistema de protección 
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que limita la creación de más y mejor co-
nocimiento, a partir de la utilización de la 
ya existente?. ricHarD M. stallMan, se 
plantea y resuelve este tema en la discusión 
con un argumento poderoso: la creatividad 
es una contribución social, en la que la so-
ciedad es libre de aprovechar sus resultados, 
dado que: “El «control sobre el uso de las ideas de 
uno» realmente constituye control sobre las vidas de 
otras personas; y normalmente se usa para dificultar 
más sus vidas”. Luego pasa a desvirtuar cada 
una de las justificantes de la existencia de 
una protección a la creatividad al estilo 
aDpic, de la siguiente forma: a) frente a la 
necesidad de financiación de los procesos 
de creación, ha concluido que: “Desde hace 
ya diez años, los desarrolladores de software libre 
han probado varios Métodos para encontrar fon-
dos, con algo de éxito. Habla de las donaciones, 
las mejoras a medidas sobre el software libre ya 
escritos, ventas y hasta el mismo gobierno”25. Esto 
se parece mucho a lo expuesto por josepH 
stiglitz, cuando al hablar de las ideas no 
cubiertas por la propiedad intelectual cita 
como ejemplo el movimiento del código 
abierto y afirma que: “… ha sido particularmente 
exitoso en software. Aun cuando la investigación 
está financiada por las empresas, hay otras formas 
de proporcionar el rendimiento de conocimiento en lu-
gar de utilizar las patentes, por ejemplo como secretos 
comerciales y las ventajas que vienen naturalmente 
con la primera participación en una economía de 
mercado”26. Al plantearse y resolver el tema 
de los incentivos a la innovación, cita la 
segunda premisa argumentativa en la cual 
descansa la dinámica del Software Libre, y 
afirma categóricamente que: “No hay necesi-
dad de hacer rico a nadie; los ingresos medios de una 
familia norteamericana, alrededor de 35.000 dólares 
anuales, demuestran ser incentivo suficiente para 
muchos trabajos que son menos satisfactorios que pro-
gramar”27, y consecuentemente expone que 

el actual sistema de Copyright no responde 
a los ideales de incentivos a la creación hu-
mana sino que: “… otorgan a los editores poderes 
más amplios por periodos de tiempo cada vez más 
largos”28. Frente al particular otros autores 
también han discernido sobre la necesidad 
de un cambio de política en la manera de dar 
incentivos tal como el sistema de premios29. 
En relación a la necesidad del retorno de la 
inversión, ricHarD M. stallMan manifies-
ta que se dirá: “los planificadores sociales que se 
aseguren de que estos retornos de capital sean posibles, 
creando privilegios especiales, poderes y monopolios, 
alegando que son necesarios para lograrlo”30, pero 
la realidad es que no lo son, si se cumple con 
los entendidos mencionados.

Lo anterior desafía los pilares sobre los 
cuales descansa la regulación de los aDpic, 
por cuanto la dinámica del Software Libre 
también satisface sus premisas fundamenta-
les –incentivos a la innovación y creación, 
el financiamiento de los procesos de crea-
ción humana– y propende por un modelo 
de desarrollo económico justo, distinto, sin 
restricciones en el uso del conocimiento, 
que mejora los avances, las técnicas y las 
proyecciones de las mismas.

Así las cosas, la lógica argumentativa 
que sostiene la existencia del software Li-
bre, hace que se convierta en una herramien-
ta tecnológica eficiente desde la perspectiva 
social y económica, al brindar mayores y 
mejores oportunidades de intercambio o 
acceso a la información para los usuarios, en 
atención a que permite utilizar aplicaciones 
diseñadas en diferentes áreas del conoci-
miento, motiva nuevos desarrollos o mejoras 
importantes derivadas de la socialización 
del conocimiento, y contribuyen de manera 
significativa en la calidad de los programas 
compartidos. Contrario a lo que sucede con 
la argumentación proteccionista del Soft-
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ware Propietario, o cualquier otro producto 
resultado de la creación humana protegido, 
a la cual necesariamente se accede gracias 
a licencias de alto costo, y adicionalmente 
no permiten realizar cambios, debido a que 
es considerado, como su nombre lo indica, 
de propiedad de la compañía desarrolladora 
del mismo.

El Software Libre y la fuerza de sus argu-
mentos, representan ventajas significativas 
en la construcción de una sociedad global 
abierta, fuerte en la creación de conoci-
miento, dispuesta al equilibrio de las eco-
nomías nacionales y la cristalización de un 
desarrollo económico pleno y equitativo de 
todos los países, al favorecer la innovación, 
asegurar suficiente cantidad y calidad de 
programas, costos favorables debido al no 
pago de licencias, y adicionalmente no hay 
lugar a una afectación a los programadores. 
Así mismo debido a que el Software Libre 
permite ser mejorado por sus usuarios y que 
tales mejoras sean divulgadas a otros nue-
vos usuarios, el alcance de los programas 
es bastante amplio e incluye herramientas 
eficientes en categorías como procesadores 
de texto, sistemas para publicar, compartir 
y gestionar contenidos, blogging, dicciona-
rios y correctores ortográficos, organización 
de información, inspiración y creatividad, 
comunicación, medios gráficos y audiovi-
suales, entre otros. Lo anterior no implica 
que sea gratis, puesto que la filosofía del 
mismo permite ser protegido a través de una 
licencia otorgada al primer desarrollador, 
buscando proteger una primera iniciativa de 
crear un determinado programa para un uso 
específico, pero al mismo tiempo garantiza 
que una vez mejorado, sea compartido con 
otros usuarios y que el nuevo producto tenga 
la libertad y alcance del original. 

No obstante las importantes ventajas 
y beneficios que incorpora el desarrollo y 
socialización del Software Libre y su lógica 
argumentativa, estas podrían estar en con-
tra de los intereses de algunos, que se ven 
vulnerados al no poder aplicar los sistemas 
de protección de la propiedad intelectual 
hasta ahora vigentes, especialmente aque-
llas grandes multinacionales que buscan 
proteger sus intereses corporativos creando 
filosofías egoístas y extremistas al apropiarse 
de los desarrollos y creatividad de sus cola-
boradores. 

III. BENEFICIOS DE LA TEORIA LIBERTAD EN 

LA UTILIzACIÒN DEL CONOCIMIENTO

Los beneficios los podemos encontrar en 
todos los campos, solo por mencionar al-
gunos: el caso de la salud pública y el ac-
ceso a medicamentos. Se puede identificar 
en el sector farmacéutico, donde vemos 
claramente una ineficiencia debido a que 
el sistema actual de patentes permite que 
cambios poco relevantes sean protegidos, 
favoreciendo al parecer un único interés 
de las multinacionales, de restringir sus 
pequeños inventos o mejoras a lo que en al-
gún momento investigaron y desarrollaron, 
dejando de lado lo que debería ser su razón 
de ser basada en hallar soluciones enfocadas 
al tratamiento de enfermedades que aún no 
tienen cura. Se estima que: “de 1035 nuevos 
medicamentos entre 1989 y 2000, el 23% presentó 
un avance terapéutico y menos del 1% respondía al 
tratamiento de enfermedades huérfana”31. En este 
sector, optar por la utilización de un sistema 
de libertad de la información implicaría, en 
primer lugar la necesidad de garantizar el 
retorno de la inversión para las empresas 
que han financiado el proceso de investiga-
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ción y desarrollo, pero considerando como 
objetivo fundamental que establezca un 
equilibrio entre beneficio económico y las 
posibilidad de acceso a los medicamentos. 

Frente a esta perspectiva la propuesta 
presentada por ricHarD M. stallMan, de 
financiar los procesos investigativos a través 
de donaciones, o políticas de estado, resul-
tan adecuadas, pero además podemos sumar 
la propuesta del señor josepH stiglitz, rela-
cionada con un sistema de premios a cambio 
de las patentes, la cual representa una op-
ción bastante ajustada al cumplimiento de 
este objetivo de equilibrio. Así, una vez se 
premie a la multinacional farmacéutica por 
lo obtenido durante el proceso de investiga-
ción y desarrollo, los medicamentos estarían 
sujetos a una libertad que generaría benefi-
cios importantes tanto económicos como 
sociales, considerando que otras empresas 
del mismo sector, pero de menor envergadu-
ra ubicadas en países en desarrollo tomarían 
los primeros desarrollos para modificarlos y 
mejorarlos, quizá con un menor grado de in-
versión al necesario para iniciar un proceso 
sin tener ningún tipo de información para 
ejecutar todo un proceso de investigación. 
Por lo anterior, al socializar el conocimiento 
se crean posibilidades asociadas a lograr un 
mayor grado de investigación, buscando 
maximizar la eficiencia del sector; y de igual 
forma, se eliminarían los efectos negativos 
relacionados con el monopolio, al cobrar 
precios que superan de manera despropor-
cionada los costos de producción. Por otro 
lado, los beneficios sociales serían conside-
rables, teniendo en cuenta que facilitaría el 
acceso a los medicamentos de mejor calidad 
y bajos costos, especialmente en los países 
en desarrollo y menos adelantados, “donde se 
encuentra que el acceso a medicamentos esenciales es 
escaso y costoso y se prevé que apenas un 42% de 

algunos medicamentos genéricos se pueden conseguir 
en el sector público, lo que genera que el paciente debe 
adquirirlos en el sector privado a un costo superior en 
un 630%”32. En consideración a lo anterior, 
se puede afirmar que el hecho de tener la 
posibilidad de acceder a licencias para la 
producción de medicamentos genéricos no 
garantiza su acceso para la población que los 
necesita, por lo tanto un sistema que permita 
la formación de pequeñas industrias farma-
céuticas, podrían reducir la brecha que exis-
te entre países en desarrollo y desarrollados. 

En el ámbito de los derechos de au-
tor para obras literarias, y verbigracia, para 
el caso de la música; un sistema similar al 
Software Libre representa también venta-
jas importantes para los autores y músicos, 
basadas en poder acceder a medios de pro-
moción menos costosos y de mayor alcance, 
como puede suceder a través de herramien-
tas como el Internet, por medio del cual los 
usuarios pueden acceder a la publicación de 
obras y para descargar música de su interés. 
En el aspecto de la distribución de música 
por otros medios diferentes a la venta de 
cD's originales, de acuerdo con vicente 
Matellán olivera33, el problema radicaría 
en los menores ingresos que puedan percibir 
las compañías discográficas, y no necesaria-
mente en los ingresos que no reciba el músi-
co, quien puede obtener mayores beneficios 
económicos derivados de la organización 
de conciertos. 

De esta manera, aplicar un sistema basa-
do en la libertad de información para aportar 
ideas y mejorar lo ya creado a otros escena-
rios protegidos por la propiedad intelectual, 
plantea muchos desafíos y ventajas para 
todos los actores involucrados como el Esta-
do, multinacionales dueñas de las patentes, 
y el consumidor y/o usuario final del bien o 
servicio. El uso de la propiedad intelectual, 
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en un sistema que en muchos de los casos 
genera distorsiones en el mercado, conside-
rando que apunta a proteger intereses priva-
dos y aumentar los ingresos de las grandes 
corporaciones, minimizando por otro lado 
el bienestar social del consumidor, como en 
el caso del acceso a medicamentos en paí-
ses en desarrollo; que adicionalmente es un 
sistema demasiado permisivo que opta por 
proteger cualquier modificación mínima a lo 
ya creado, o inventos que no generan mayor 
impacto en la sociedad; se constituye en ra-
zón suficiente para utilizar un sistema más 
eficiente y justo, que permita encontrar un 
punto de equilibrio entre los intereses priva-
dos –incentivo a la creación, financiación–, 
y el interés público –creación, utilización y 
beneficio libre de la creación humana.

en este contexto los países en vía de 
desarrollo y los menos adelantados, están 
llamados a asumir una posición de liderazgo 
en el marco multilateral, en pro del ideal de 
su desarrollo económico; tarea que deberán 
realizar mediante la reestructuración de la 
concepción de la propiedad intelectual, es-
ta vez entendida desde la perspectiva de la 
libertad del conocimiento.

IV. DESARROLLO ECONÓMICO DE LAS 

NACIONES DENTRO DE UN CONTEXTO 

DE EQUILIBRIO DE LAS ECONOMÍAS: LA 

TAREA DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

ENTENTIDA DESDE LA ARGUMENTACIÓN 

DEL SISTEMA DE LIBERTAD EN LA 

UTILIzACIÓN DEL CONOCIMIENTO

La realidad actual de la sociedad global nos 
demuestra como la economía del conoci-
miento y la propiedad intelectual, son el eje 
de transformación de las economías perifé-
ricas a economías de relevancia mundial. 
“Más del 50 por ciento del pib de los países desarro-

llados está compuesto por los ingresos generados en 
la explotación de la tecnología, las grandes marcas 
y el diseño; en otros términos, del valor agregado”34.

Las actuales estructuras de producción 
de los países desarrollados, distinguen entre 
la estructura de los intangibles: por un lado, 
la tecnología (entendida como conocimiento apli-
cado a bienes y servicios) representada en patentes, 
los modelos de utilidad, los diseño de productos, los 
secretos empresariales; y por otro lado, los signos 
distintivos, a saber: marcas, nombres comerciales, 
nombres de dominio, activos que el empresario usa 
para competir en el mercado; y los derechos de autor 
reflejados en programas de computador, bases de da-
tos, artículos manuales, entre otros35. Estructuras 
de producción a las cuales apuestan con 
mayor fuerza por la rentabilidad producida 
a partir de las normas de protección de los 
aDpic, no solo para el sector privado de las 
empresas, sino además en el sector público, 
en el que de acuerdo con parte de la doc-
trina la “propiedad intelectual es fundamental para 
el desarrollo económico de un país, fortaleciendo la 
plataforma tecnológica mediante la protección de la 
innovación, abriendo puertas a nuevos mercados y 
generando empleo”36. 

Las posibilidades de desarrollo de un 
país ya no se miden en la cantidad de biodi-
versidad o capacidad de producción de ma-
nufacturas, sino en la capacidad de incluir en 
sus procesos de producción la especificación 
y diversificación de la innovación, para dar 
valor agregado a sus productos y servicios. 
Tal como lo indica jorge Mario Martínez 
piva37: “Los países industrializados poseen estructu-
ras productivas más especializadas en actividades y 
sectores intensivos en conocimiento y tecnología e in-
vierten más recursos en investigación y desarrollo; por 
ende, no sorprende que sean también líderes en número 
de patentes solicitadas y otorgadas. Los países en de-
sarrollo, en cambio, son economías especializadas en 
sectores tradicionales más intensivos en mano de obra 
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y recursos naturales, invierten poco en investigación y 
desarrollo, y su actividad de patentamiento es menos 
intensa (aboites y cimoli, 2002; cimoli, 2005; 
montobbio, 2006). Se construye una “curva del 
conocimiento” (grafica I.1), en la cual se ordenan 
19 países, agrupados en siete áreas geográficas, en 
función de su especialización tecnológica relativa y 
de su actividad de patentamiento. Estados Unidos y 
Canadá se consideran la frontera tecnológica por su 
participación en los sectores intensivos en conocimien-
to en el total del valor adjunto manufacturero. Siguen 
por especialización relativa la República de Corea, 
India y Singapur; luego Japón, los países europeos, 
Australia y Nueva Zelanda y; finalmente, América 
Latina y Sudáfrica.

En esta curva de conocimiento, nuestros 
países tercer mundistas ni siquiera han al-
canzado el nivel de despegue en la creación 
y manejo del conocimiento, que les permita 
cambiar sus estructuras de producción. En 
gran medida por el cumplimiento de nor-
mas en el marco multilateral de los aDpic, 

que los mantiene a años luz de alcanzar un 
nivel medio de creación. En contraste con 
lo anterior, para los países desarrollados 
las normas aDpic funcionan a su favor a fin 
de mantener la hegemonía mundial, dado 
que la restricción y control en el uso de la 
información y el conocimiento, continua 
ahondando las inmensas brechas que sepa-
ran a los países en: desarrollados, países en 
vías de desarrollo y los menos adelantados.

El alto desarrollo económico de algunos 
países, no puede seguir siendo a costas de la 
destrucción y/o estancamiento de las eco-
nomías de otros países, a los que por haber 
adherido al sistema de los aDpic se les prohí-
be el ejercicio de las cuatro (4) libertades de 
que trata el sistema del Software Libre en el 
uso y ejercicio del conocimiento. El sistema 
de protección de la propiedad intelectual, 
no debería seguir siendo cadenas de atadu-
ras en el proceso de creación humana; más, 
cuando los medios directos e indirectos de 

gráFica i.1. La cUrva deL conocimiento: esPeciaLización ProdUctiva y Patentamiento
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transferencia del conocimiento rebasan, los 
postulados filosóficos del sistema aDpic. La 
realidad es que las grandes empresas tienen 
muchas razones para solicitar la patente de 
una creación o innovación, estas razones 
van desde aquellas que sirven de soporte 
a los argumentos que sustentan la lógica 
de los aDpic, así como aquellas meramente 
comerciales, como la competencia. Hemos 
de recordar que tal como lo afirman coHen, 
nelson y walsH: las empresas pueden derivar de 
sus patentes beneficios (monetarios o no) superiores a 
los que procedan de la protección y apropiabilidad de 
las rentas provenientes de los esfuerzos innovadores y 
que resultan de la venta directa del bien, producto o 
servicio que incorpora la tecnología, o de la comer-
cialización de la tecnología misma mediante las licen-
cias. En efecto, las empresas también patentan para 
bloquear la entrada de competidores a los mercados, 
incrementar su poder de negociación en acuerdos de 
cross licensing y protegerse de juicios por violación 
de derechos de propiedad intelectual”38. 

La transferencia del conocimiento esta 
así ligado a un concepto de poder, en el que 
los países en vía de desarrollo y menos ade-
lantados, se encuentran en la encrucijada de 
decidir entre: políticas públicas ciertamente 
eficientes que les permitan a sus economías 
dar el salto hacia economías fuertes, y la ne-
cesidad de inversión extranjera; bajo la cer-
teza que los inversores extranjeros, en gran 
medida miran si el sistema de protección de 
la propiedad intelectual del país al que desea 
invertir, se ajusta a sus necesidades de pro-
tección de creaciones y/o innovaciones. 

estas extremadas diferencias entre los 
países y sus niveles de desarrollo, alerta a 
la nueva sociedad del conocimiento, la cual 
aboga desde distintos niveles y sectores, a 
un cambio en la política de protección a la 
creación, a fin de promover el desarrollo 
social y económico de los países de mejor 

forma. La experiencia de las últimas décadas 
nos ha demostrado que el conocimiento, la 
información, la educación, son elementos 
determinantes en el crecimiento de los paí-
ses. Por lo cual los Estados están llamados 
a resguardar y fomentar la propiedad in-
telectual, si, pero además, están obligados 
a realizarlo dentro de un marco de libertad 
económica en el que se promuevan las organizaciones 
flexibles, la competencia, la transparencia y la inver-
sión en capital humano39. 

A esta preocupación se ha sumado las 
Naciones Unidas quienes instan a que se adopten 
políticas macroeconómicas que se ocupen de los des-
equilibrios actuales, especialmente de la desigualdad 
cada vez mayor entre el Norte y el Sur, los problemas 
persistentes en los países en desarrollo y las necesida-
des sin precedentes de los países en transición de una 
economía centralizada una economía de mercado. 
Los programas de asistencia de las Naciones Uni-
das en todo el mundo fomentan la reducción de la 
pobreza, la supervivencia infantil, la protección del 
medio ambiente, el adelanto de la mujer y los derechos 
humanos40. 

Las capacidades para generar investi-
gación, crear conocimiento, apropiarse de 
él y traducirlo en nuevas tecnologías son 
fundamentos de la riqueza de las naciones 
más desarrolladas y explican en gran medida 
su crecimiento económico. En este sentido, 
el análisis y debate de cómo generar conocimiento 
e innovación tecnológica es un tema de la mayor 
importancia para los países en desarrollo41, para 
quienes el sistema aDpic no ofrece satisfac-
ción de su interés. Pudiéramos afirmar que 
los postulados de la lógica argumentativa 
del Software Libre, se ajustan más a las ne-
cesidades e intereses de nuestros países en 
construcción. Obviamente la tarea no es 
fácil, y la sociedad global deberá afrontar 
serios retos y dar solución a los problemas 
fundamentales que la nueva visión filosó-
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fica del Software Libre presenta al mundo 
y sus relaciones, ¿cómo entonces abordar 
esta tarea?. Se considera que esto se dará a 
partir del entender y superar los primeros 
retos para la sociedad del conocimiento, que 
cambie el uso del conocimiento en la nueva 
economía y sus mercados.

IV.I. Los retos de la nueva sociedad  
del conocimiento

La sociedad global ha cambiado. La actual 
sociedad del conocimiento y la nueva forma 
de ejecutar el quehacer diario de sus miem-
bros, ha generado igualmente un cambio en 
los mercados, que ha reajustado el camino 
del desarrollo económico de los países. Los 
teóricos del desarrollo coinciden en que 
el cambio técnico, la introducción de nuevos pro-
ductos y procesos, la capacidad de responder, y de 
crear nuevos espacios en el mercado, son elementos 
determinantes del patrón de crecimiento y desarrollo 
de las economías42. No en vano la producción 
del conocimiento, el manejo y ejercicio de 
las cuatro grandes libertades de la filosofía 
del Software Libre podrían, tal como lo de-
jamos ver en el acápite anterior, reconfigurar 
el juego de los mercados internacionales y 
mejorar la posición de los países en vía de 
desarrollo y menos adelantados, en su bús-
queda de acumulación de riquezas.

En este nuevo panorama, tal como lo ha 
manifestado el Nobel de Economía, gun-
nar MyrDal43, el desarrollo económico de 
los países depende de lo que él ha denomi-
nado el principio de la causación circular y 
acumulativa. Según este principio, el creci-
miento y el desarrollo económico se dan por las inte-
rrelaciones entre variables que suelen crear un proceso 
acumulativo que, en caso de tratarse de variables que 
promueven el desarrollo, lo potencian e impulsan, 
pero en caso contrario promueven su estancamiento. 

el principio antes expuesto podemos clara-
mente trasladarlo al sistema de protección 
de derechos de propiedad intelectual pro-
pios de la oMc-aDpic, y notaremos como 
estos se establecen como variable que juega 
un doble papel en la dinámica de riquezas 
de los países. Por un lado, potencia el creci-
miento de los países desarrollados, a través 
de normativas de protección, y por el otro, 
obstaculiza el crecimiento de los países en 
vía de desarrollo y menos adelantados, por 
el cumplimiento de estas mismas normas.

Se hace entonces necesario afirmar ca-
tegóricamente que, si bien, en principio la 
innovación, la información y el conocimien-
to son los motores del cambio técnico de 
las estructuras de producción de los países, 
a través de los cuales se recorre el camino 
correcto que permite la transición de econo-
mías periféricas a las economías de liderazgo 
mundial; también lo es que, se hace necesa-
rio el encuentro de un punto de equilibrio 
que permita minimizar al máximo la posi-
bilidad de promoción del estancamiento en 
el desarrollo económico de algunos países. 
De ahí que la comprensión profunda de las 
dinámicas y los mecanismos contemporáneos de 
la circulación, difusión y acceso al conocimiento sea 
una tarea impostergable44 para nuestros países 
en construcción.

Dentro de este nuevo panorama, el pri-
mer punto de comprensión es entender la 
dinámica de interrelación de los seres hu-
manos en el nuevo espacio de creación y 
conceptos. Se trata de lo que las autoras lla-
maríamos una nueva dinámica en el quehacer 
diario de las gentes, un nuevo paradigma 
de interrelaciones, que se constituye en el 
primer gran reto de la sociedad del conoci-
miento. Estos son: en primer lugar entender 
la sociedad del conocimiento, mercados del 
conocimiento45, equilibrio en las econo-
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mías globales, ampliación del espectro del 
derecho a la vida digna, y todo lo anterior 
dentro de una nueva ética en las relaciones 
humanas.

a) La sociedad del conocimiento

De acuerdo con gran parte de la doctrina 
se considera que “Sociedad de la Información es 
la piedra angular de las sociedades del conocimien-
to. Considerando que veo el concepto de Sociedad de 
la Información vinculado a la idea de innovación 
tecnológica, el concepto de las sociedades del co-
nocimiento incluye una dimensión social, cultural, 
económica, política y de transformación institucio-
nal, y una perspectiva de desarrollo más plural. Las 
Sociedades del Conocimiento se pueden entender como 
las sociedades donde el conocimiento es el principal 
recurso de producción y la producción primaria de 
recursos para crear riqueza, la prosperidad y el bien-
estar de la gente. La inversión en intangibles, capital 
humano y social, se convierte en el activo más valioso 
de la riqueza creada se mide menos en la salida de la 
mano de obra en sí, sino más bien en el nivel general 
de la ciencia, el progreso de la tecnología y las capa-
cidades de aprendizaje de las sociedades”46. 

En este concepto podemos notar la am-
plia dimensión de la sociedad del conoci-
miento, esta no es una cuestión aislada, o un 
proceso independiente de cada país, todo 
lo contrario esta implica una dimensión social, 
cultural, económica, política y de transformación ins-
titucional, y una perspectiva de desarrollo más plural, 
en la que todos los países están invitados a 
participar activamente. 

b) Los mercados del conocimiento

son el escenario en el que coexisten tres 
mercados que operan bajo lógicas e incen-
tivos peculiares y en los cuales las paten-
tes desempeñan papeles diferentes: 1) los 

mercados de las tecnologías, en los que las patentes 
garantizan la apropiabilidad y permiten la especia-
lización y la división del trabajo entre productores y 
“comercializadores” de tecnologías; 2) el mercado de 
la ciencia, en el cual las universidades y los institutos 
de investigación patentan innovaciones derivadas de 
actividades de investigación y desarrollo básicas y 
experimentales, y 3) los mercados líquidos y deri-
vados del conocimiento, en los que las patentes se re-
configuran como activos estratégicos en las apuestas 
competitivas de las empresas47.

Los tres mercados coexistirán, pero 
deben ir concatenados con una filosofía 
económica que permita a la sociedad del 
conocimiento alcanzar su máxima disensión 
de desarrollo plural de los países.

c) El principio de equilibrio en las economías 
globales

Es una construcción de las autoras, una propuesta, 
por medio de la cual queremos dar a entender 
en términos económicos la necesidad de un 
cambio en la forma de producir crecimiento 
de los países. La nueva sociedad global, los 
nuevos mercados del conocimiento exigen 
un nuevo sentido en la forma de hacer eco-
nomía y de relación de los Estados, en la que 
se minimice al máximo los efectos negativos 
del principio de la causación circular y acu-
mulativa que opera actualmente en el sistema 
aDpic, y este mismo se mejore y potencialice 
a lo que las autoras de manera sumamente ar-
bitraria, atrevida, y partiendo de la creación 
del Nobel de Economía, gunnar MyrDal, 
llamaríamos “principio de la causación circular, 
acumulativa y transversal”; es decir, principio 
según el cual la región o país prospero, con 
mayor nivel de renta y especialización se vea 
favorecida por los rendimientos de la causa-
ción circular y acumulativa, pero a la vez el 
factor transversal del principio, entendido en 
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su sentido amplio de acuerdo al Diccionario 
de la Real Academia Española, “Que se halla 
o se extiende atravesado de un lado a otro”48, de tal 
manera que no impida el favorecimiento por 
los rendimientos de la causación circular y 
acumulativa y el desarrollo de la región o 
país atrasado. Todo lo contrario, la transver-
salidad del principio debería potencializar la 
productividad, competitividad de la econo-
mía, a partir de un manejo de las razones de 
la causación circular, de forma diferenciada 
en estos países.

d) El derecho a la vida digna

Debe ser concebido en un espectro más 
amplio, en el que el conocimiento y la infor-
mación sean entendidos como parte de este 
derecho fundamental humano. El derecho 
a la vida digna no debería seguir pregonán-
dose como el mero hecho de la existencia, 
sino que además debería llegar a la realiza-
ción plena de la persona. Al disfrute y ejer-
cicio del conocimiento como prerrequisito 
para el desarrollo pleno de las capacidades 
humanas.

La sociedad del conocimiento necesita 
un cambio en la forma de comprender al ser 
humano, más como creador de los procesos 
de transformación de las naciones, donde se 
incluye los procesos económicos, que como 
mero ente biológico. Lo anterior nos lleva-
ría a asimilar cualquier forma de limitación, 
restricción y/o estancamiento del conoci-
miento e innovación como una violación a 
la vida digna.

e) Nueva ética en las relaciones humanas

La relación de las personas con el llamado 
“otro” ha sido tema de disertación de la ética 
a lo largo de todo los tiempos. El hombre 

se ha cuestionado desde diversos puntos 
de vista de la filosofía, la dinámica de sus 
relaciones entre sí. 

La nueva sociedad global, esta llamada 
al descubrimiento de esa dinámica, que des-
de una fuerte base filosófica establezca los 
parámetros del deber ser en sociedad, no 
solo de los individuos, sino también de los 
Estados a través de los cuales actúan los seres 
humanos en el plano internacional. En este 
sentido, para las autoras, la ética desde la 
perspectiva Kantiana, es decir el compromiso 
sin condiciones a la libertad humana y a la dignidad 
y a la autonomía del hombre49, es la más ajustada 
a nuestra nueva realidad. 

De lado deberán quedar los ejercicios 
de poder de los grupos dominantes, a través 
de las normas imperativas de los aDpic, para 
dar paso al ejercicio sin límites, a la poten-
cialización de la libertad en la creación del 
ser humano con derecho al ejercicio de una 
vida digna. No en vano MicHel Foucaul 
afirma en su obra “la ética del ciudadano de uno 
mismo como práctica de la libertad”50 es el camino 
necesario a recorrer en la nueva sociedad. 
La era del conocimiento deja de lado las 
relaciones de poder mediante las cuales se 
pretende dirigir la acción del “otro”, para 
reconocer a partir del respeto de sus cali-
dades, su dignidad, su derecho al ejercicio 
de la libertad. 

En este orden de ideas las autoras conside-
ran que una nueva ética en las relaciones 
humanas se abre paso en la sociedad del 
conocimiento. Sociedad en la que los Esta-
dos –léase en este caso como el otro–, están 
llamados al reconocimiento de la libertad, 
la dignidad y la autonomía de la población 
de otros Estados. En consecuencia, los pro-
cesos acumulativos de riqueza, no pueden 
ser fundados sobre la base del empobreci-



82 Belkys torres Pautt, marisol domínguez Pinilla

con-texto • revista de derecho y economía • n.º 37 • PP. 67-87 • 2012

miento y/o estancamiento de las economías 
de otros países.

La lógica argumentativa del Software 
Libre surge dentro de esta ética como la an-
títesis a las relaciones de poder manejadas 
a través de las normas de los aDpic. Es una 
forma de resistencia y como tal “abre un campo 
de nuevas relaciones de poder que hay que controlar 
mediante prácticas de libertad”51.

IV.II. Uso del conocimiento en la nueva 
economía y sus mercados

Lo anterior impactará nuestro esquema de 
desarrollo económico y multiplicará las 
posibilidades de alcanzar el equilibrio de 
las economías de los países, cerrando así la 
brecha existente entre ellas. trayendo con-
sigo las siguientes ventajas:

a) Apertura de los mercados, en atención 
a que cada país desea y necesita aumentar 
sus conocimientos sobre cada tema y así 
cualificar su gente, lo cual solo se lograría 
a través de la recepción de todo el conoci-
miento acumulado a lo largo de todos los 
años de la humanidad, con el entendido de 
poder utilizarla libremente en sus propios 
procesos de producción y creación. 

b) Transparencia en juego de la compe-
tencia, por cuanto se elimina ampliamente 
las ventajas tecnológicas de unos y otros, 
que resultaría en igualdad de las partes in-
volucras y mayor transparencia.

c) Seguridad en las nuevas creaciones, 
al poder ser objeto de verificación por cual-
quier experto en el tema.

d) Ampliación del conocimiento dado 
que cada logro será contado como un paso 
más hacia optimización de los recursos, y 
pasará hacer parte de la cultura de la huma-

nidad, además de favorecer la creación de 
un nuevo y mejor conocimiento.

e) Economía, por cuanto el creador ini-
cial puede obtener un beneficio económico 
en la utilización de su invento, obra artística 
o literaria, sin que disminuya la posibili-
dad que otros creen otras a partir de la ya 
creada.

V. DESAFÍO AL TRASLADAR LA 

ARGUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

LIBERTAD EN LA UTILIzACIÓN DEL 

conocimiento deL soFtWare 

LIBRE A OTRAS ÁREAS DE LA LLAMADA 

PROPIEDAD INTELECTUAL

en el acápite anterior expusimos a gran-
des rasgos algunos de los beneficios que la 
sociedad global tendría con la utilización 
del argumento central del movimiento del 
Softawre Libre. Ahora bien, ¿cómo hacer 
entonces para trasladar la lógica argumen-
tativa sobre la cual descansa la dinámica del 
Software Libre –propio de los derechos de 
autor– a otros escenarios protegidos por el 
sistema de propiedad intelectual?

Necesariamente debemos apostar a un 
cambio en el paradigma de nuestras socie-
dades, en nuestra manera de hacer, crear 
conocimiento y utilizar la información, en la 
que a partir de principios fundamentales, en 
el respeto a la vida digna, y en el llamado a la 
plena realización del ser humano, la creación 
humana no sea objeto de enriquecimiento 
de pocos, en perjuicio de muchos.

Dentro de este modelo, el conocimiento 
debe ser entendido como una contribución 
social, tal como lo afirma ricHarD M. sta-
llMan, pero además como un derecho fun-
damental de toda persona, de tener acceso a 
ese conocimiento, que le permitirá el pleno 
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desarrollo de sus capacidades; y en conse-
cuencia, cualquier forma de restricción, o 
control del mismo debería ser considerado 
una violación.

Para lograrlo, consideramos necesario 
asumir algunas de las premisas del Software 
Libre, y sumamos a los anteriores, postula-
dos y premisas propuestas por las autoras, 
con lo cual serían: 

1. el conocimiento y la información son 
un derecho fundamental.

2. como consecuencia de lo anterior, 
entender la creación humana, que produce 
conocimiento e información, como una 
contribución social, a la cual todos los seres 
humanos estamos llamados.

3. Entender que la sociedad del conoci-
miento exige a sus integrantes el no abuso, 
en lo que podríamos llamar posiciones do-
minantes de los más adelantados, por cuanto 
la misma violación al derecho fundamental 
del conocimiento de toda persona, impli-
caría vulneración a la nueva ética en las 
relaciones humanas.

4. Permitir la utilización de los usuarios 
del conocimiento, tal como lo manifiesta 
Stallman. Además, incluiríamos el estable-
cer las cuatro (4) libertades del movimiento 
del Software Libre: libertad de ejecutar el 
programa, la libertad para modificar el pro-
grama, la libertad de redistribuir copias y la 
libertad de distribuir versiones modificadas 
del programa., como conexas al disfrute del 
derecho fundamental al conocimiento y la 
información.

5. Que la financiación de los procesos de 
investigación sean cubiertos por el Estado, o 
a través de donaciones, o quizás por un sis-
tema mixto de financiación en donde parte 
del capital sea asumido por un ente interna-

cional de orden público, donde cada país o 
nación aporten la misma cantidad y calidad 
de recursos, humanos y económicos, en la 
producción de conocimiento intelectual; 
y que garantice la utilización y uso del co-
nocimiento, de forma equitativa para todas 
las naciones; y otro tanto sea asumido por 
empresas privadas, las cuales nunca puedan 
tener un porcentaje que permita un mono-
polio. Las empresas interesadas deberán ser 
escogidas para cada proceso de investiga-
ción, lo cual les traerá ingresos económicos, 
pero no exorbitantes. 

6. En el caso de los derechos de autor, 
optar por el establecimiento de máximos 
de retribución monetaria a los autores y 
creadores, y erigir un fuerte sistema de pre-
mios, que estimule la creación literaria y 
artística.

7. y por último, pero no menos impor-
tante, reconocer la necesidad de la coopera-
ción en los procesos de producción de más, 
mejor y nuevo conocimiento, que saque 
del sistema de licencias y patentes, la trans-
ferencia de la tecnología. Esto es, entender 
que entre más conocimiento se tiene y se 
comparte sobre un tema, más posibilidades 
de creación humana habrá. 

CONCLUSIONES

1. La restricción en la utilización y uso 
del conocimiento, perjudica la creación de 
más, mejor y nuevo conocimiento.

2. el sistema de protección de los aDpic, 
no estimula la creación humana, la limita, la 
frena e imposibilita el desarrollo económico 
de los países en vía de desarrollo y menos 
adelantados.

3. La nueva sociedad del conocimiento, 
busca el equilibrio de las economías globa-
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les, lo cual solo se puede obtener a partir de 
un cambio en los paradigmas del manejo y 
utilización de la información.

4. El conocimiento y la información son 
una contribución social y un derecho funda-
mental humano, que debe ser ejercido como 
prerrequisito para el desarrollo pleno de las 
capacidades humanas.

5. Se hace necesario reconocer la co-
operación en los procesos de producción 
de más, mejor y nuevo conocimiento, que 
saque del sistema de licencias y patentes, la 
transferencia de la tecnología.

6. Los países en vía de desarrollo y los 
menos adelantados, están obligados a despe-
gar en la curva del conocimiento, a fin de pa-
sar de ser economías paralelas y estancadas, a 
ser economías con importancia mundial. 

7. En la actualidad las normas de los aD-
pic no responden a los intereses de los países 
en vía de desarrollo y menos adelantados; 
los postulados de la lógica argumentativa 
del Software Libre, se ajustan más a las ne-
cesidades e intereses de nuestros países en 
construcción.

8. el gran reto de la sociedad del cono-
cimiento, reto en el cual los países en vía 
de desarrollo, y menos adelantados debe-
rán liderar esta en primer lugar en enten-
der la enmarañada relación existente entre 
sociedad del conocimiento, mercados del 
conocimiento52, equilibrio en las econo-
mías globales, ampliación del espectro del 
derecho a la vida digna, y todo lo anterior, 
dentro de una nueva ética en las relaciones 
humanas.
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